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Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, correspondiente a los tomos de la revisión de la cuenta
pública, se añaden las siguientes precisiones:

• La Entidad es responsable de la preparación y presentación de la información contable, financiera, presupuestaria,
programática y administrativa de la cuenta pública y de la información adicional requerida para la oportuna realización de
revisiones y auditorías; asimismo, es responsable de que la información que presente sea confiable, comparable y veraz.

• En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información contable, financiera, presupuestaria,
programática y administrativa de las Entidades debe sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia,
comprensibilidad y de comparación, así como a los atributos de oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad,
suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa al registrarse en términos del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental aplicable.

• Las gráficas, tablas e infografías (excepto cuando se indique otra fuente) fueron elaboradas por el OSFEM, con base en la
cuenta pública de las Entidades, así como en la información adicional requerida.

• Las cifras están expresadas en miles de pesos, excepto en donde se indique que lo están en pesos.

• Las cifras pueden presentar diferencias en los siguientes casos: 1) por la conversión a miles de pesos, 2) debido al redondeo
aplicado, 3) por errores en operaciones aritméticas de las Entidades y 4) por omisiones de información de las Entidades.

• Debido a que las cifras porcentuales están expresadas con redondeo, aquellas que estén a un decimal y cuyo valor sea
menor a 0.05 por ciento se pueden ver reflejadas en el Informe como 0.0 por ciento.

• En los resultados de la revisión de la cuenta pública, las diferencias resultantes de la comparación de la misma cifra entre
dos o más fuentes de información están registradas en valores absolutos (lo que significa que se presenta el valor numérico,
sin tener en cuenta su signo, ya sea positivo o negativo).

• Cuando en las gráficas aparecen espacios en blanco, en lugar de series de datos, o guiones en las infografías y tablas,
significa que: 1) la Entidad omitió la entrega de la información aun cuando tenía la obligación de presentarla, en este caso el
incumplimiento se señala en el resultado de la revisión del procedimiento correspondiente; 2) el procedimiento o elemento
revisado no es aplicable o no es obligatorio para la Entidad; y 3) la información presentada no reúne las cualidades
necesarias para la realización del procedimiento aplicado en la revisión de la cuenta pública.

• En las gráficas de los apartados “Evolución de indicadores”, donde se presenta el comportamiento del egreso
ejercido/pagado, el ejercido corresponde a los años 2021, 2022 y 2024, mientras que el pagado proviene del año 2023.

• En la revisión de la cuenta pública, cuando el resultado es menor a una unidad, se toma en cuenta la importancia relativa del
procedimiento aplicado para determinar la representación de la información.

• En la revisión de la cuenta pública, cuando se menciona el concepto “programa”, se refiere a programa presupuestario de la
clasificación funcional programática.

• Los objetivos de los procedimientos de la revisión de la cuenta pública especifican si se revisa la información para identificar
el cumplimiento de la normatividad o para determinar la congruencia de los importes registrados por la Entidad.

• En la revisión de la cuenta pública pueden aparecer ceros en gráficas, tablas e infografías como resultado de operaciones
aritméticas realizadas.

• El significado de las siglas y acrónimos puede ser consultado en el glosario.



Un mil pesos Mil pesos1.0 1,000.00

Diez miles de pesos Diez mil pesos10.0 10,000.00

Cien miles de pesos Cien mil pesos100.0 100,000.00

Mil miles de pesos Un millón de pesos1,000.0 1,000,000.00

Diez mil miles de pesos Diez millones de pesos10,000.0 10,000,000.00

Cien mil miles de pesos Cien millones de pesos100,000.0 100,000,000.00

Un millón de miles de pesos Mil millones de pesos1,000,000.0 1,000,000,000.00

Miles de pesos Pesos

Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, se muestran los siguientes 
ejemplos de conversión de importes de miles de pesos a pesos:
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Auditoría de Cumplimiento Financiero 
Secretaría General de Gobierno (Coordinación 

de Proyectos Estratégicos) 
(ACF-144) 

 

Objetivo 

Fiscalizar los ingresos y egresos estatales, a efecto de comprobar que su recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio, 
aplicación y deuda, se apeguen a las disposiciones legales administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 
asimismo, la gestión de los recursos transferidos, las operaciones contables, presupuestales, financieras, programáticas, normativas 
y administrativas aplicables a la entidad fiscalizable, en cumplimiento a las Leyes, Códigos, Reglamentos y cualquier otra disposición 
aplicable en la materia, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

 

Antecedentes 
La Auditoría de Cumplimiento Financiero a la entidad fue autorizada mediante el Programa Anual de Auditorías 2025 para la 
Fiscalización y Revisión de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2024, del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, publicado en la Gaceta del Gobierno el 20 de febrero de 2025. La fiscalización se llevó a cabo al amparo del oficio número 
OSFEM/AECFIF/404/2025, de fecha 27 de mayo de 2025, que contiene la orden de auditoría. 
 

Presupuesto Ejercido por Capítulo de Gasto 
Durante el Ejercicio Fiscal 2024, se aprobó a la entidad un presupuesto de 1,372,944.8 miles de pesos, el cual presentó 
modificaciones presupuestales internas y externas entre capítulos de gasto, por lo que, al 31 de diciembre del año fiscalizado, reflejó 
un Presupuesto Modificado de 000,000.0 miles de pesos y un Presupuesto Ejercido de 000,000.0 miles de pesos, el cual se 
distribuyó en los capítulos de gasto siguientes: 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Importes en miles de pesos 

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

Capítulo 1000 Servicios Personales

Capítulo 2000 Materiales y Suministros

Capítulo 3000 Servicios Generales

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Capítulo 6000 Inversión Pública

Capítulo 9000 Deuda Pública

Secretaría General de Gobierno (Coordinación de Proyectos Estratégicos) 
Presupuesto Ejercicio 2024 

000,000.0 
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Universo y Muestra del Presupuesto de Egresos 

Se determinó un universo de 1,353,000.7 miles de pesos, que representa el 00.0 por ciento del Presupuesto Ejercido, y una muestra 
auditada de 1,353,000.7 miles de pesos, que representa el 100.0 por ciento del universo; los cuales se distribuyeron en los capítulos 
siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

La muestra total determinada del Presupuesto de Egresos, la Ley de Ingresos y el Estado de Situación Financiera asciende a 
1,353,000.7 miles de pesos. 

Los porcentajes del universo son respectivos al Estado de Situación Financiera 2024. 
Los porcentajes de la muestra auditada son respectivos al universo. 

Importes en miles de pesos 
 

 

Presupuesto ejercido 2024 

000,000.0 
Universo 

1,353,000.7 
Muestra 

1,353,000.7 00.0% 100.0% 

Capítulo 
4000 

Universo 

174,293.5 
12.9% 

Muestra 

174,293.5 
100.0% 

Capítulo 
3000 

Universo 

130,192.8 
9.6% 

Muestra 

130,192.8 
100.0% 

Capítulo 
2000 

Universo 

33,593.5 
2.5% 

Muestra 

33,593.5 
100.0% 

Capítulo 
1000 

Universo 

1,014,920.8 
75.0% 

Muestra 

1,014,920.8 
100.0% 
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Observaciones por etapa 

Derivado de la aplicación de los procedimientos de fiscalización a la entidad, que comprendieron la revisión, análisis financiero y 
cumplimiento normativo, se determinó 1 resultado, relacionado con presuntas conductas en el marco del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios. 

 

  

Deficiencia en la planeación y programación 
presupuestaria 

Comprobación 
y justificación 

1 observación 
 



Auditoría de Cumplimiento Financiero  |  Secretaría General de Gobierno (Coordinación de Proyectos Estratégicos) 

 
Informe de Resultados  |  Ejercicio Fiscal 2024 

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo a los capítulos de gasto, se determinaron los siguientes resultados: 

 

PPP-06b Análisis Programático Económico por Unidad 
Ejecutora 

 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 
 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación 

Deficiencia en la planeación y programación presupuestaria 

Con fundamento en la información proporcionada por la Secretaria General de Gobierno y en el marco de los trabajos de auditoría realizados, se identificó que indebidamente la 

Coordinación de Proyectos Estratégicos no contó con la dotación de recursos necesarios para su operatividad en cumplimiento a las atribuciones conferidas en el Reglamento 

Interior de la Secretaría General de Gobierno, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 20 de diciembre de 2023, con funciones específicas a partir del 01 de 

enero de 2024, toda vez que omitió la vinculación de programas y proyectos presupuestarios en los instrumentos de planeación-programación-presupuestación para la 

Coordinación citada; lo que podría causar un posible perjuicio al patrimonio Estatal, en razón de que los recursos asignados a la Secretaría pudieron no haber sido administrados 

con eficiencia, eficacia, economía, trasparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que fueron destinados. 
Importes en miles de pesos 

 

  
 

Análisis programático 
económico por unidad 

ejecutora 

Número de resultados: 1 

1 1 
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